
NG. MAGALY VILLALBA PozOT 

TIVA 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
* Prefetur8 PROVINCIAL DE COTOPAXI 

ÇOTOPA! RPT5O5ING_BOD 

PAGINA: 1/1 
USUARIO: ANEGRETE 

FECHA: 2023-09-06 

Documento No.: DR 2 

Factura Nro.: -- Fecha Ingreso: 2023-09-04 - 16:40:14 

Fecha Factura: 2023-09-04 Estado: APROBADO 

Céduta/RUC: 1760013480001 

Empresa: SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

Código Descripción Cantidad Costo Uni. Costo Total 

14101. 05. 008. 011 

14 101.05.008.012 

CABEZAL KENWORTÍ-1, ROJO BLANCO, CHASIS: 

1XKTDR9XOWJ769353, MOTOR: 06R0380790, AÑO 1998, 

MARCA: KENWORTH, MODELO: T2000 

CAMION HINO, BLANCO, PLACA P1W0839. CHASIS 

JHDGH1JMU5XX1O4O2, MOTOR J08CTT17675, AÑO 2005, 

MARCA: HINO, MODELO: GH1MUA 

1.00 9230.5900 9230.5900 

1.00 6160.0000 6160.0000 

2 REGISTROS TOTAL: 15,390.5900 

OBSERVACION: INGRESO EFECTUADO DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN RESOLUCIÓN NRO. 
SENAE -DDN-2023-0337-RE Y DOCUMENTOS HABILITANTES, INGRESO Subtotal Items IVA 12%: 0.0000 

EFECTUADO UNA VEZ ADECUADAS LAS INSTALACIONES DE ALMACEN Y Subtotal Items IVA 0%: 15,390.5900 
REALIZADOS LOS CAMBIOS EN EL SISTEMA INFORMATICO Descuento: 0.0000 

Subtotal: 15,390.5900 

IVA 12. % 0.0000 

TOTAL: 15,390.5900 

INO. ALEXANDR NEGRETE PANCHI 

JEFE UNIDAD ACTIVOS FIJOS 

ING. ALEXAN6RA NEGRETE PANCHI 

ALMACEN GENERAL ACTIVOS 

e 
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PROVINCIAL Memorando n° GADP-GA-AcTF- -2023-200 
tjI.1.•. Latacunga, 29 de agosto deI 2023 

'l•. 
\ ' 

Ç%-1 -c-- 

PARA: Ing. Magaly Villalba Pozo L—v & 

DIRECTORA DE LA GESTION ADMINlSTRATIVA " , 
'k- ? -'L -'> -' 

ASUNTO: Informe de registro de ingreso de vehículos donados pQrelç'icio 
Nacional de Aduana del Ecuador y su matriculación.

__ 

-\ Io,'t,Y2 A través de la presente nos permitimos informar, con Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-
0337-RE fueron donados dos vehículos de parte del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi. con las características 
que especificadas en el número "DÉCIMO: El presente acto administrativo constituye mulo 
de propiedad para el adjudicatario de los automotores referidos en el ORDINAL 
PRIMERO de la presente resolución, de los cuales sus datos se detallan a continuación: 

CANTiDAD OESCR!PCION MARCA MODflO 
AÑo 

FABRICA ClON ORIGEN CHA515 MOTOR ESTADO PLACA A VALUO 

1 
VEKíCrJLO TIPO 

C.8EZAL «EriWOlmJ T?OfJO 19E8 
ESTADOS 

UNIDOS 17JCT0R9X0WJ769353 O5RQ38O7O REGULAR SIN PLACA $9.230,59 
2 CAM1ON MINO GIIUIJUA 2095 JAPON IHDGHUMU5it'X1L1502 J09CTT2TETS - REGULAR PJWOSS9 $9.2600Ø 

Señora Directora informarnos que no se puede ingresar los vehículos al Sistema Financiero de 
los Gobiernos Provinciales S.F.G. Prov. CONGOPE, modulo Activos Fijos en razón que la 
numeración del chasis y motor que constan en la Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-
RE, no concuerda con la numeración encontrados en la localización del VIN (numeración de 
identificación del vehículo) del Cabezal marca Kenworth, color rojo —blanco, adicionaimente 
no se puede confirmar el peso de este vehiculó, en tal virtud el ingreso y matriculación del 
vehículo no es factible, por lo que solicitamos de la manera más comedida disponer a quien 
corresponda solicitar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, remita la información 
habilitante que permita continuar con lo especificado en la normativa legal vigente. 

Particular que informamos y .solicitarnos para los fines pertinentes 

' O Atentamente: 

¡ng. Alexañdra Negrete P. Ro. olfo ogroño H. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ACTIVOS FiJOS TECNICO DE ACTIVOS FIJOS 
Adjunto: Copia lbost ça...Cert1fliadode Originalidad 

- topiitottzca cuadm de seties chasis> motor emitido por la SENAL 

GAD PRO V1NCIAL DE COTOPAXI 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

::'4.  t 2z.2  
,,: 1.L()  

Dir: cofleTarqui N°  507 y Quito . Tetf: (OS) 2800 416 - 2800 418 Telet ox. 2000 413 
_.i. - . ,-....- - FIRM 

ic- 



1 fl11 ( N ,;%t 'h)NAL 1)E LA PU( lA JL1»1AL 1. r4pçr1c;AutN1s 
itJKIREtCON TEcNtA C IU'TTtttCA 

TO UE UW4UNAUSTJCA DE cI-MBOfiA2O 

CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD DE SERIES 
D IDENTIFICAcION VEHICULAR 

cARAcTERisflCAS USD.:20.00 N 028150 

MARCA: IÇENWQBTI1 

(ULORACflTAI$00 3L.NCO 

AÑO: 

reo: 

NUMERO DE MOTOR ACflAL 

L6k380.,e :JI[J JTI 
NIE2O DE aLS1S ACrUAX. 

- 

- L . L. 1 1 
13MxH1& ittu es 

2.s.i43Wl 

1998 

CABEZAL. 

S P.ACA& 
PÑI 

f) 

Ia series jdentifialivas *ca uent wzMdas de mtu y vbaili ion odginalca 

0 



de c*ncerb. Metálica 

Tracto cami& ónel*: 30 

Diesel 

1(jX*i 6X4 48086 
- -.- ---$ 

Cotor Blanco 

J 

CIentario: 

Çód 
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WEXO 1 -J j 
u 

Cí h It IC( 

Atentamente: 

•Satts LL.tflt'Ldfl.t lnc..r(511(wtrrla. 

Oficio n° GADPC-GA-2023-177 
Latacunga, 31 de agosto del 2023 

ASUNTO: Informe verificación de numeración de chasis y motor del vehículo donado por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador SENAE a la Institución. 

o,uóoo Ds:. 
DE LA PROVINCIA DE COTOÍ. 

Doctora 
Lourdes Tibán Guala 
PREFECTA 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI 
Presente. — 

De mi consideración. - 

Remito el memorando ri° GADPC-GA-ACTF- -2023-203, de fecha 31 de agosto del 2023, 
suscrito por la Unidad de Activos fijos del GAD Provincial de Cotopaxi, a través de cual se 
pone en conocimiento respecto a las inconsistencias existentes en las series de la numeración 
de chasis y motor del vehículo donado al GAD Provincial de Cotopaxi por parte de la SENAE 
Distrito Cotopaxi con Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE, a la vez se ponga en 
conocimiento de lo indicado al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador a fin de que emitan 
el informe pertinente. 

Además, se solicite el criterio jurídico de factibilidad sobre el tramite a se guir que se propone 
en el informe presentado por la Unidad de Activos de Fijos (solicitar a través de la Fiscalía se 
realice el proceso del revenido químico para la remnrcación de los números de chasis y motor 
del vehículo en mención) y de no ser así cual sería el procedimiento legal para dar solución a 
este proceso. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Ing.Maal5Villa1ba Pozo 
DI1CTORA DE LA GESTION ADMINISTRATIVA 

Oir: CalleTorqui N° 507 y  Quito Telf: (03) 2800 416 - 2800 418 Tetefcix: 2800411 
E-mail: iafocotopaxi.ob.ec  wwwotopaxI.gob.ec  Cotopaxi - Ecuador 
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CHk Memorando n° GADPC-GA-ACTF- -2023-203t 
Latacunga, 31 de agosto del 2023 

--4-'' 

CAL DE C0T 
PÁRÁ)S FIJOS Ing. Magaly Villalba Pozo 

r. . 3t'  i)IRECTORA DE LA GESTION ADMINISTRATIVA 
OL. ---'- 

ASUNTO: - -. Informe verificación de numeración de chasis y motor del vehículo 
donado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para su 
matriculación. 

Como es de su conocimiento ingeniera con Memorando n° GADPC-GA-ACTF- -2023-200 de 
fecha 29 de agosto del 2023 se informó que la numeración del chasis y motor que constan en 
la Resolución Nro. SENAB-DDN-2023-0337-RE, no concuerda con la numeración 
encontrados en la localización del VIN (numeración de identificación del vehículo) del 
Cabezal marca Kenworth, color rojo —blanco con las siguientes características: 

Datos Resolución Nro. SENAFIDDN-2O3-O337-RE 

C4NT1DAD DESCRIPCION MARCA MODELO 
AÑO 

FADRICA ClON ORIGEN OIAS1S MOIOR ESTADO PAC4 A VALUO 

1 
vaiftUWwo 

CAI4L KIWWQRTH 77OCU 1111 UNIDOS 
_____________________________ 

DATOS FISICOS DEL VEHICULO 

CANTIDAD OESCRIFCION MARCA MODELO 
AÑO 

FABRICA ClON ORIGEN CHASIS MOTOR ESTADO PiACA A VALUO 

1 
VEHÍCUlO TIFO 

CASUAL 77flQ 299$ 
aT1OOS 

UNIDOS 
______________________________________________ 
L suz sm*c s&.uo,s 

Cumpliendo con la disposición verbal de la Sra. Prefecta y de la Ing. Magaly Villalba 
Directora me traslade el día de hoy 30 de agosto del 2023 a las 9h00 conjuntamente con el 
Ing. Marco Rangel funcionario de la SENAE Distrito Cotopaxi a las oficinas de la Policía 
Judicial de Cotopaxi, específicamente a Criminalística, con la finalidad de nos ayuden a 
identificar los niimeros o series de chasis y motor de dicho vehículo, fuimos atendidos por el 
Srgto. Wilson Sánchez quien realizo la revisión y al término de la misma concordó con 
nuestra observación, no coincidían las series de chasis y motor. 

Al pedirle al Sargento Wilson Sánchez que podíamos hacer tomando en cuenta su vasta 
experiencia en estos casos y poder solucionar este percance nos sugirió que a través de la 
Fiscalía realicemos el proceso del revenido químico para la remarcación de los números de 
chasis y motor del vehículo en mención. 

.JliS) \íjj - 

lj. CaHeTorqui N°  507 y Quito T&f: (03) 2800 416 - 2800 418 Telefax: 2800411 
EmatI: infocotopaxi.gobec . www.cotopcixi.gobec Cotopaxi - Ecuador 

3Rk t'yc'.:'  

Ç 

Po lo que solioitamoa la autorización para realizar el proceso de ingreso del mencionado bien 
al Sistema Financiero de los Gobiernos Provinciales S.F.G. Prov. CONGOPE, con los datos 



• Prefectura 
ÇØTOPJX 

Que constan en la Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE y en lo posterior realizar el 
trámite sugerido por los entes reguladores. 

Particular que informamos para los fines pertinentes 

Atentamente: 

JEFE DE LA UNIDAD DE ACTIVOS FIJOS TECNICO DE ACTIVOS FIJOS 

Dir: CalieTarqui N° 507 y  Quito Telf: (03) 2800 416 2800 418 - Tetefax: 2800 4U 
E-mail: irfo©cotopoxi.gob.ec  wwwc0t0p0x1ç30b.ec Cotopaxi - Ecuador 

4- 

Ing. A1exanra Negrete P. Rod'fo Logroño H. 



Atentamente: 

Prefectura 

CTOP 

Oficio n° GAOPC-GA-2023-177 
Latacunga, 31 de agosto del 2023 

ASUNTO: Informe verificación de numeración de chasis y motor del vehículo donado por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador SENAE a la Institución. 

Doctora 
Lourdes Tibán Guala 
PREFECTA 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI 
Presente. — 

De mi consideración. - 

.ií u óNoo D:sC: 
EJE LA PROVINCiA DE COTOF,... 

HflA  

A1EXO C SEP 2023 ct1c1'FIco 

Remito el memorando n GADPC-6A-ACTF- -2023-203, de fecha 3]. de agosto deI 2023, 
suscrito por la Unidad de Activos fijos del GAD Provincial de Cotopaxi, a través de cual se 
pone en conocimiento respecto a las inconsistencias existentes en las series de la numeración 
de chasis y motor del vehículo donado al GAD Provincial de Cotopaxi por parte de la SENAE 
Distrito Cotopaxi con Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE, a la vez se ponga en 
conocimiento de lo indicado al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador a fin de que emitan 
el informe pertinente. 

Además, se solicite el criterio jurídico de factibilidad sobre el tramite a se guir que se propone 
en el informe presentado por la Unidad de Activos de Fijos (solicitar a través de la Fiscalía se 
realice el proceso del revenido químico para la remarcación de los números de chasis y motor 
del vehículo en mención) y de no ser así cual sería el procedimiento legal para dar solución a 
este proceso. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Villalba Pozo 
DLRADE LA GESTION ADMINISTRATIVA 

Dir: CalleTorqui N° 507 y  Quito Te1f: (03) 2800 416 2800 418 Tetefax 2800 4U 
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Gobierno 
del Ecuador 

OUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

( GAD PRO VI4qA DE C0T0P1 

• 
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vuç eLjc.ii LDC 

d -UC IjQy r,, Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE 

Latacunga, 08 de agosto de 2023 

' ERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADORT 

ct  S '- 

£ 

•Ç4'
o OC c , - 

Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador 
expresamente señala: "...Los organismos y entidades creados por la Constitución o la 
ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 
para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado... 

O o trc ,iíJ 

JO/oI 2t.?3 

DIRECCIÓN DISTRITAL LATACUNGA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala: ". . .La. 
administración pública constituye un servicio a Ici colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcent ración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación... "; 

Que, De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Suplemento del Registro Oficial No, 
525, del viernes 27 de agosto de 2021, mediante el cual se publicó la Ley Orgánica que 
reforma diversos cuerpos legales para reforzar la prevención y e] combate al Comercio 
Ilícito, Fortalecer la Industria Nacional y Fomentar el Comercio Electrónico, y que señala 
en su Artículo 14.- Sustitúyase el artículo 203 del Código Orgánico de la Producción 
Comercio e Inversiones (COPCI por el siguiente: "Art. 203. — De la Adjudicación 
Gratuita. — Se priorizará la adji.idicación. gratuita de las mercancías que se encuentren 
en abandono expreso o definitivo, de aquellas c/ecla radas en decomiso administrativo o 
judicial, aún tic aquellas respecto de las cuales se hubiere iniciado un proceso de subas/a 
pública, dentro de los túrminos y las disposiciones contenidas en el presente Código, su 
reglamento y demás normas emitidas por la autoridad aduanera, a favor de organismos y 
empresas del sector público. Las mercancías de prohibida importación solo podrán 
donarse a instituciones públicas, siempre que sirvan especficwnente para las actividades 
institucionales, o destruirse... 

Que, El Art. 19 de la Resolución Nro, SENAE-SENAE-2021-0141-RE, de fecha 29 de 
diciembre de 2021, señala: "...Adjudicación Gratuita.- La adj1fdicacin gratuita 
procederá sobre mercancías que se encuentren en abandono expreso o definitivo, o de 
aquellas declaradas en decomiso administrativo o judicial, aún de aquellas respecto de 
las cuales se hubiere iniciado un proceso de subasta pública; será concedida por la 
Directora o el Director Distrital del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador de la 
respectiva jurisdicción. La adjudicación gratuita podrá ser de dos formas: pública o 
directa... ". 

e; 

•4-. 

 

 



,cam,n,a frnalcfrónjca,n.nOpo,ououx 

SErvicio NocioI,t a., Aduofl. cid Ecuador 
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del Ecuador 
GUILLERMO LASO 

PRESIDENTE 

Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE 

Latacunga, 08 de agosto de 2023 

Que, la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0141-RE, de fecha 29 de diciembre de 
2021, señala: .Artícu.io 26.- Adjudicación Gratuita Pública a petición de parte.- Las 
entidades públicas, podrán solicitar la adjudicación gratuita pública de mercancías 
gestionctbles, por intermedio de su ,náxiina autoridad o su delegado, de la máxima 
autoridad institucional o administrativa, las autoridades responsables de una Zona o 
Región; o, en caso de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional, su rnáxi,na autoridad, su 
dele gado o la máxima autoridad de una División, Coordinación, Brigada o Región; o 
quien tenga la calidad legal o Flor/nativa para hacerlo conforme al Estatuto Orgánico de 
la entidad solicitante. 
La solicitud contendrá un detalle de las mercancías requeridas, así como la explicación 
de la emergencia o necesidad de carácter institucional. Aceptada la solicitud, la 
Directora o el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador dispondrá 
al Director Disrrita/ competente, que se realice a través de acto administrativo la 
adjudicación de las mercancías. 
En el ,nis,no cicto de adjudicación, el Director Distrital ordenará realizar un acta en la 
que se detalle fecha, cantidad, descripción y valor del avali.o de los bienes a ser 
entregados, la cual será suscrita por el guardalmacén o fencionario designado por la 
autoridad aduanera, en conjunto COF7 el representante de la institución u organismo del 
sector público... 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. S ENAE-DDN-2022-O 128-RE de fecha 
26 de mayo de 2022; se dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DRI3-JEA3-AA-2014-0065, 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (CQPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2O23-OO13-p de fecha 
19 de enero de 2023; se dispone el Decomiso Adminisuativo de la mercancía del Parte 
de Aprehensión No, DRI3-JEA3-AA-2014-055, 

Que, la Dirección Distrjtal de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 deI Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0003-RE de fecha 
12 de enero de 2023; se dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DRJ3-JEA3-AA-20 14-0064. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo prevísto en el Art, 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. S ENAE-DDN-2023-02 13- RE de fecha 
25 de mayo de 2023; se dispone el Decomiso Administrativo de la mercancía del Parte 
de Aprehensión Nro. CVALT- OPE-PA-2018-015, 

2/15 



v. 
Gobierno 
del  Ecuador  

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE 

Latacunga, 08 de agosto de 2023 

SERViCiO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN DISTRITAL LATACUNGA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador 
expresamente señala: ". . .Los organismos y entidades creados por la Constitución o la 
ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 
para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado... 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "...La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación... 

Que, De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Suplemento del Registro Oficial No. 
525, del viernes 27 de agosto de 2021, mediante el cual se publicó la Ley Orgánica que 
reforma diversos cuerpos legales para reforzar la prevención y el combate al Comercio 
ilícito; Fortalecer la Industria Nacional y Fomentar el Comercio Electrónico, y que señala 
en su Artículo 14.- Sustitúyase el artículo 203 del Código Orgánico de la Producción 
Comercio e Inversiones (COPCI) por el siguiente: ". . Art. 203. — De la Adjudicación 
Gratuita. — Se priorizará la adjudicación gratuita de las mercancías que se encuentren 
en abandono expreso o definitivo, de aquellas declaradas en decomiso administrativo o 
judicial, aún de aquellas respecto de las cuales se hubiere iniciado un proceso de subasta 
pública, dentro de los términos y las disposiciones contenidas en el presente Código, su 
reglamento y demás normas emitidas por la autoridad aduanera, a favor de organismos y 
empresas del sector público. Las mercancías de prohibida importación solo podrán 
donarse a instituciones públicas, siempre que sirvan específicamente para las actividades 
institucionales, o destruirse... ". 

Que, El Art. 19 de la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-014 1-RE, de fecha 29 de 
diciembre de 2021, señala: "..Adjudkación Gratuita.- La adjudicación gratuita 
procederá sobre mercancías que se encuentren en abandono expreso o definitivo, o de 
aquellas declaradas en decomiso administrativo o judicial, aún de aquellas respecto de 
las cuales se hubiere iniciado un proceso de subasta pública; será concedida por la 
Directora o el Director Distrital del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador de la 
respectiva jurisdicción. La adjudicación gratuita podrá ser de dos formas: pública o 
directa...". 

S.rvlcio NacIonal d. Aduana d.l Ecuador 
flireeci6n: Av. Amazonas y Javier Espinazo contiguo al Aeropuerto internacional Cotopaxi 
Código postal: 050103,' Lctxcunga-Ecuacio,. Teléfono: '593.3 238 5043 

Docwreneo fl,mactionicamenfeporQilput 

WRC Ui3i,Có 
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obierno 
del Ecuador 

GUILLERMO LASEO 
PRESIDENTE 

Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE 

Latacunga, 08 de agosto de 2023 

Que, la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0 141-RE, de fecha 29 de diciembre de 
2021, señala: "...Artículo 26.- Adjudicación Gratuita Pública a petición de parte.- Las 
entidades públicas, podrán solicitar la adjudicación gratuita pública de mercancías 
gestionables, por intermedio de su máxima autoridad o su delegado, de la máxima 
autoridad institucional o administrativa, las autoridades responsables de una Zona o 
Región; o, en caso de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional, su máxima autoridad, su 
delegado o la máxima autoridad de una División, Coordinación, Brigada o Región; o 
quien tenga la calidad legal o normativa para hacerlo conforme al Estatuto Orgánico de 
la entidad solicitante. 
La solicitud contendrá un detalle de las mercancías requeridas, así como la explicación 
de la emergencia o necesidad de carácter institucional. Aceptada la solicitud, la 
Directora o el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador dispondrá 
al Director Distrital competente, que se realice a través de acto administrativo la 
adjudicación de las mercancías. 
En el mismo acto de adjudicación, el Director Distrital ordenará realizar un acta en la 
que se detalle fecha cantidad, descripción y valor del avalúo de los bienes a ser 
entregados, la cual será suscrita por el guardalmacén o funcionario designado por la 
autoridad aduanera, en conjunto con el representante de la institución u organismo del 
sector público...". 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2022-0128-RE de fecha 
26 de mayo de 2022; se dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DRI3-JEA3-AA-20 14-0065. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0O 13-RE de fecha 
19 de enero de 2023; se dispone el Decomiso Administrativo de la mercancía del Parte 
de Aprehensión No. DRI3-JEA3-AA-2014-055. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0003-RE de fecha 
12 de enero de 2023; se dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DRI3-JEA3-AA-20 14-0064. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0213-RE de fecha 
25 de mayo de 2023; se dispone el Decomiso Administrativo de la mercancía del Parte 
de Aprehensión Nro. CVALT- OPE-PA-2018-015. 

Servicie Nacional d. Aduane d.i Ecuador 
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PRESIDENTE 

Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE 

Latacunga, 08 de agosto de 2023 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0172-RE de fecha 
04 de Mayo de 2023; se dispone el Decomiso Administrativo de la mercancía del Parte 
de Aprehensión No. CVALT-OPE-PA-20 18-016. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-02 12-RE de fecha 
25 de Mayo de 2023; se dispone el Decomiso Administrativo de la mercancía del Parte 
de Aprehensión No. CVALT- OPE-PA-2018-017. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 121 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Providencia Nro. SENAE-DDN-2020-0055-PV de fecha 
17 de febrero de 2020; se dispone el Abandono Expreso para la mercancía del Acta de 
Aprehensión No. DRI2-JEA2-AA-2019-0042. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 121 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Providencia Nro. SENAE-DDN-2020-0102-PV de fecha 
06 de Marzo de 2020, se dispone el Abandono Expreso para la mercancía del Acta de 
Aprehensión No. DRJ2-JEA2-AA-20 19-0043. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Providencia Nro. SENAE-DDN-2023-0164-PV de fecha 
13 de julio de 2023; se dispone el Decomiso Administrativo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. CVALT-BOL-OPE-AA-2020-0 12. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0009-RE de fecha 
13 de enero de 2023; donde se dispone para el Abandono Definitivo de la mercancía del 
Parte de Aprehensión No. DZ5-2020-0829-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0193-RE de fecha 
17 de Mayo de 2023; se dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-2021-0236-PA. 
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Gobierno 
del Ecuador 

GUILLERMO LASSO 
PRESIDENTE 

Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0337-RE 

Latacunga, 08 de agosto de 2023 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0194-RE de fecha 
17 de Mayo 2023 dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-2021-033 1-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0186-RE de fecha 
15 de Mayo de 2023; dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-2021-0332-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0025-RE de fecha 
24 de Enero de 2023; dispone el Decomiso Administrativo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-202 1-0433-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0198-RE de fecha 
17 de Mayo de 2023; dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZS-202 1-0500-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0199-RE de fecha 
17 de Mayo de 2023; dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-202 1-0540-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0200-RE de fecha 
17 de Mayo de 2023; dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-2021-0541-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0201-RE de fecha 
17 de Mayo de 2023; dispone el Abandono Definitivo de la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-202 1-0578-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
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conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0008-RE de fecha 
13 de enero de 2023 y  Providencia No. SENAE-DDN-2023-0162-PV; dispone el 
Decomiso Administrativo del Parte de Aprehensión No. CLA-2022-0078-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCJ); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-0262-RE de fecha 
03 de Julio de 2023; dispone el Decomiso Administrativo para la mercancía del Parte de 
Aprehensión No. DZ5-2021-0327-PA. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Providencia Nro. SENAE-DDN-2021-0095-PV de fecha 
04 de Septiembre de 2021; dispone el Decomiso Administrativo para la mercancía del 
Parte de Aprehensión No. CVALT-OPE-PA-2019-068. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 123 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Providencia Nro. SENAE-DDN-2018-0236-PV de fecha 
07 de noviembre de 2018; mediante Ejecución de Disposición Fiscal se dispone a favor 
del SENAE la propiedad de la mercancía del acta de aprehensión Nro. 
UVAN-OPE-AR-201 1-003. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga; mediante Providencia Nro. 
SENAE-DDN-2019-0030-PV de fecha 13 de Febrero de 2019; se ejecutó la disposición 
de Comiso Penal para la mercancía del Parte Policial No. PJUCP54697623. 

Que, la Dirección Distrital de Aduana de Latacunga, en uso de sus atribuciones y 
conforme lo previsto en el Art. 143 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI); mediante Resolución Nro. SENAE-DDN-2023-009 1-RE de fecha 
16 de Marzo del 2023; dispone el Abandono Definitivo para la mercancía del Acta de 
Aprehensión No. UVALT-OPE-AA-20 16-0039. 

Que, conforme el procedimiento dispuesto en la Resolución Nro. 
SENAE-SENAE-2021-0141-RE de fecha 29 de Diciembre de 2021; se ha cumplido con 
el proceso de avalúo establecido en el Art. 4 y ha sido presentado el informe de avalúo 
respectivo por el Técnico Operador designado para el efecto mediante Memorando Nro. 
SENAE-EXPN-2022-0003-M de fecha 28 de septiembre de 2022, para las mercancías 
detalladas en el Parte de Aprehensión Nro. DRI3-JEA3-AA-2014-0065; mediante 
Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0248-M de fecha 18 de Julio de 2023, para las 
mercancías detalladas en el Parte de Aprehensión Nro. DRI3-JEA3-AA-2014-0055; 
mediante Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0247-M de fecha 18 de Julio de 2023, 
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para las mercancías detalladas en el Parte de Aprehensión Nro. 
DRI3-JEA3-AA-2014-0064; mediante Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0233-M de 
fecha 17 de Julio del 2023, para las mercancías detalladas en el Parte de Aprehensión 
Nro. CVALT- OPE-PA-2018-015; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0234-M de fecha 17 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el Parte de Aprehensión Nro. CVALT-OPE-PA-2018-016; mediante 
Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0235-M de fecha 17 de Julio de 2023, para las 
mercancías detalladas en el Parte de Aprehensión Nro. CVALT- OPE-PA-201 8-0 17; 
mediante Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0236-M de fecha 17 de Julio de 2023, 
para las mercancías detalladas en el Acta de Aprehensión Nro. 
DRJ2-JBAZ-AA-2019-0042; mediante Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0238-M de 
fecha de 17 Julio de 2023, para las mercancías detalladas en el Acta de Aprehensión No. 
DRI2-JEA2-AA-2019-0042; mediante Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0251-M 
de fecha 19 de Julio de 2023, para las mercancías detalladas en el parte de aprehensión 
Nro. CVALT-BOL-OPE-AA-2020-012; mediante Memorando Nro. 
SENAE-CZPN-2023-0239-M de fecha 17 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-2020-0829-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0244-M de fecha 18 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-202 1-0236-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0245-M de fecha 18 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-2021-033 1-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0220-M de fecha 11 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-202 1-0433-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0240-M de fecha 17 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-2021-0500-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-024 1-M de fecha 18 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-202 1-0540-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0242-M de fecha 18 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-2021-0541-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0243-M de fecha 18 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. DZ5-2021-0578-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0232-M de fecha 17 de Julio de 2023, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. CLA-2022-0078-PA; mediante Memorando 
Nro. SENAE-CZPN-2023-0250-M de fecha 19 de Julio de 2023 para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro.DZ5-202 1-0327-PA; mediante Memorando 
Nro. CVALT-OPE-PA-2019-068 de fecha 17 de enero de 2022, para las mercancías 
detalladas en el parte de aprehensión Nro. CVALT-OPE-PA-2019-068; mediante 
Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0257-M de fecha 20 de Julio de 2023, para las 
mercancías detalladas en el parte de aprehensión Nro. IJVAN-OPE-AR-201 1-003; 
mediante Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0258-M de fecha 20 de julio del 2023, 
para las mercancías detalladas en el Parte Policial No. PJUCP54697623; mediante 
Memorando Nro. SENAE-CZPN-2023-0262-M de fecha 24 de Julio del 2023, para las 
mercancías detalladas en el parte de aprehensión Nro. UVALT-OPB-AA-2016-0039. 

Servicio Nacional de Aduana dai Ecuador 
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Latacunga, 08 de agosto de 2023 

Que, A través de Memorando Nro. SENAE-SGO-2022-0014-M, de fecha 10 de enero de 
2022, en el cual la Subdirección General de Operaciones menciona: "...comunicar que se 
encuentra publicada desde el viernes 7 de enero de 2022 en el Registro Oficial la 
resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-O 141-RE denominada "REGULACIONES PARA 
EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA PÚBLICA, ADJUDICACIÓN GRATUITA Y 
DESTRUCCIÓN", firmada por la Sra. Carola Soledad Rios Michaud Exdirectora 
General. Por lo expuesto, realizar las coordinaciones necesarias de acuerdo a sus 
competencias y atribuciones para agilitar los procesos aduaneros de las mercancías que 
se encuentran en los depósitos temporales, depósitos aduaneros y bodegas de aduana... ". 

Que, mediante solicitud realizada por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la Provincia de Cotopaxi conforme Oficio No. GADPC-PREF-2023-582 de fecha 12 de 
julio de 2023, ingresado al sistema de gestión documental Quipux con número de trámite 
SENAE-DSG-2023-7 187-E de fecha 12 de julio de 2023, respectivamente; que en este 
último manifiesta lo siguiente: ". . .En virtud de los antecedentes expuestos y la nonnativa 
invocada, conocedora de su alto espfritu de colaboración hacia la ciudadanía, en 
especial a los grupos vulnerables, acudo ante usted para solicitar de la manera más 
comedida disponer a quien corresponda, proceda con la adjudicación gratuita pública de 
los siguientes bienes, y artículos: 

• 1 tracto camión (cabezal) de 400 más toneladas de arrastre 
• 1 camión con capacidad de carga entre 10y 15 toneladas 
• Prendas de vestir y accesorios en general 
• Calzado 
• Materia prima e insumos para emprendimientos (Hilos de carretes, suelas para 

zapatos, telas; etc.) 
• Artículos y equipos eléctricos, electrónicos y tecnológicos varios 
• Otras mercancías, artículos o bienes que puedan ser objeto de ayuda para los 

grupos de atención prioritaria de la provincia 

Se pone a su disposición el siguiente contacto; Ing. Magaly Villalba Pozo, Directora de 
la Gestión Administrativa, teléfono 032800416 ext.121; celular N° 098 755 9973, 
correo: magaly.villalba@cotopaxi.gob.ec  para las coordinaciones respectivas de la 
posible adjudicación. 
Segura de contar con su aceptación y respuesta favorable, agradezco a nombre de los 
miles de personas de escasos recursos en situación de extrema pobreza y en estado de 
vulnerabilidad de la provincia de Cotopaxi que se beneficiaran con esta adjudicación 
gratuita... 

Que, el trámite Quipux Nro. SENAE-DSG-2023-7 187-E de fecha 12 de julio de 2023, fue 
reasignada a la Dirección Distrital Latacunga por parte de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador con fecha 12 de Julio de 2023, disponiendo lo 
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siguiente: "Autorizado, proceder conforme normativa legal vigente con base en 
solicitud presentada", negrillas y cursivas me pertenecen. 

Que, Mediante Memorando Nro. SENAE-DDN-2023-0279-M de fecha 24 de Julio del 
2023, suscrito por el Sr. TIgo. Mario Germánico Hernandez Cajiao, Director Distrital 
Latacunga, Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en su parte pertinente manifiesta 

.Se solicita a Usted Señor Director General la autorización para efectuar el proceso 
de "Adjudicación gratuita publica a petición de parte" de mercancías que se encuentran 
en Estado Gestionable; para los fines pertinentes a continuación se remite la matriz de 
información con respecto al proceso de adjudicación gratuita que se pretende 
realizar... ", del cual con fecha 01 de Agosto de 2023 se autorizó la adjudicación por 
parte del Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el Mgs. Ralph 
Steven Suastegui Brborich, que dispone lo siguiente "Autorizado, proceder conforme a 
derecho corresponda... ". 

Que, conforme a la Acción de personal No. 2023-02210, de fecha 26 de Junio de 2023, la 
misma que rige desde el 27 de Junio de 2023, se designa al Tigo. Mario Germánico 
Hernández Cajiao, como Director Distrital del Distrito de Aduana Latacunga del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador; 

En tal virtud en uso de las atribuciones contenidas en el Artículo 218 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el suscrito Director Distrital de 
Latacunga del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador en concordancia con el Artículo 
203 del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones, es competente y en 
virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar la ADJUDICACIÓN GRATUITA PÚBLICA a Petición de Parte 
a favor del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA 
DE COTOPAXI, conforme el Oficio No. GADPC-PREF-2023-582 de fecha 12 de julio 
de 2023, y  su autorización de fecha 01 de Agosto de 2023 realizada por el Director 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el Mgs. Ralph Steven Suastegui 
Brborich, las mercancías que se encuentran en la Bodega de Abandonos y Subastas  del 
Distrito de Aduana Latacunga una vez realizada las respectivas diligencias 
administrativas, conforme lo dispuesto en el Art. 121, 123, 142, 143 y  218 del COPCI, y 
su reglamento; en virtud de la causa; y, conforme lo determina el Art. 250 del 
Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro Y del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, conforme el siguiente 
detalle: 

5.rvlclo Nacional da Aduana dsl Ecuador 
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PARTE DE APREHENsIÓN / 
PARTE POLICIAL DESCRIPCIÓN MARCA MODELO ESTADO CANTIDADIBULTO'ESO 

UNIDAD 
DE 
MEDmATO 

AvALUÓ 
DESTINO 

DRI3-JEAI-AA-2014-0065 HILOS DE 
CARRETE 400 BUPALO S/M BUENO 1348 4 72.93 UNIDAD 5 2.925.16 ADJUDICACIÓN 

GRATUTFA 

DRI3-JEA3-AA-2014-0055 HILOS DE 
CARRETE BUPALO S/M BUENO 460 1 23.63 UNIDAD $ 186,76 ADJUDICACIÓN 

GRATUITA 

DRI3-JEAS-AA-2014-0064 HILOS DE 
ARRErE BUFALO S/M BUENO 291 1 I668 UNIDAD 5 118,1 5ADJUDICACIÓN 

RATUITA 

CVALT-OPE-PA-2018.015 RENDAS DE 
ESTIR VARIAS VARIOS BUENO 48 2 49.71 UNIDAD $ 411, DJUDICACIÓN 

GRATUITA 

CVALT-OPE-PA-2018-016 RENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 84 1 35.94 UNIDAD S 367.5(TUffA 

JUDICACIÓN 

CVALT.OPE-PA-2018.017 PRENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 72 1 24,8 UNIDAD S 403,2 0ADJUDICACIÓN 

GRATUITA 

DRI2-JEA2-AA-2019-0042 
PRENDAS DE 
VESTIR Y 
ACCESORIOS 

VARIAS VARIOS BUENO 16 1 1 UNIDAD S 2114CATUITA 
JUDICACIÓN 

DRI2-JEA2-AA-2019-0043 
PRENDAS DE 
VESTIR Y 
ACCESORIOS 

VARIAS VARIOS BUENO 22 1 2 UNIDAD 5 22495TUITA 
JUDICACLÓN 

CVALT.BOLOPEAA 2O20.0L+.,ESTIR  
,J'RENDAS DE 

VARIAS VARIOS BUENO 121 2 36,5 UNIDAD $ JUDICACIÓN 

DZS-2020.8029-PA CALZADO 
RPORT1VO VARIAS VARIOS BUENO 41 2 27 PAR $

,77DJUDICACIÓN 
URATUITA 

DZS-2021-0236-PA PRENDAS DE /ARIAS VARIOS BUENO 3 3 135.85 UNIDAD $ 4476DIUDICACIÓN 
RATUITA 

DZS-202 1-033 1-PA PRENDAS DE 
VESTIR - USADA VARIAS VARIOS BUENO 2 2 80 UNIDAD 5 298, «IADJUDICACIÓN 

GRATUITA 

DZS-2021-0332-PA PRENDAS DE 
VESTIR - USADA VARIAS VARIOS BUENO 1 1 40 UNIDAD S 149,2 DJUDICACtÓN 

RATUITA 

DZS-2021-43433-PA ELÉCTRICOS, 
ELECTRÓNICOS. E VARIAS S/M BUENO 71 4 19.75 UNIDAD S 642,0 DJUDICACIÓN 

RATUITA 

DZ5-2021-0500-PA PRENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 456 1 39.1 UNIDAD S 239, «DIUDICACIÓN 

RATUITA 

DZS-2021-0540-PA PRENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 103 1 37.5 UNIDAD $ 576,7 7ADJUDICACIÓN 

RATUITA 

DZS-202 1-0541-PA PRENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 429 3 71.2 UNIDAD $ 3.342,3 DJUDICACIÓN 

RATUITA 

DZS-2021-0578-PA PRENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 144 2 73.7 UNIDAD 5 1.477.3 9ADJUDICACIÓN 

RATUITA 

CLA-2022-0078-PA PRENDAS DE 
VESTIR - USADA 

VARIAS VARIOS BUENO 5 290 UNIDAD 5 746, 
DJUDICACIÓN 
RATUITA 

DZS-2021-0327-PA 
VESTIR 

VARIAS VARIOS BUENO 31867 121 26076.O7UNIDAD s i43m,s5ADJUD1CACI 
uRATIJITA 

CVALT-OPE-PA-2019-068 PILAS ENEROIZERS/M BUENO 120 2 5 UNIDAD $ 

UVAN-OPE-AR-2011-003 
VEHÍCULO 
-CABAL-TRACFCENWORTI1r2000 REGULARI 1 SIP UNIDAD $ 9.230.5 9ADJUDICACIÓN 

PJUCP54697623 -CAMIÓN. AÑO HINO GHIJMUAREGULARI 1 S/P UNIDAD 5 6 I60.0OATUITA 

UVALT-OPE-AA-2016-0039 SUELAS S/M S/M BUENO 1563 7 405,1 PAR 

5 47040 

2954 J3RATUITA 
ADJUDICACIÓN 

ADJUDICACIÓN 
GRATUITA 

UVALT-OPE-AA-2016-0039 
ROLLOS DE 
CAPELLADADE 
TELA SINTÉTICA 

S/M S/M BUENO 480 2 120 METROS 

TOTAL 27704,46 5 173.288,62 

SEGUNDO: La Dirección Distrital de Aduana Latacunga cumplió con lo dispuesto en la 
Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0141-RE de fecha 29 de diciembre de 2021 que 
dispone en el Artículo 21: "Informe Técnico de Composición.- En coordinación con la 
entidad receptora, se generará un Informe Técnico sobre la composición de las 
mercancías objeto de la adjudicación directa, mismo que será obligatorio en todos los 
escenarios contemplados en el artículo 203 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, previa a la entrega de las mercancías. El Informe Técnico sobre 
la composición de las mercancías será elaborado conforme se determina en el Anexo 1 
del presente acto normativo, por parte del Técnico Operador de Peritaje o quien haga 
sus veces de la Dirección Distrital del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
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respectiva, mismo que será firmado por el representante legal o delegado de la entidad 
receptora. ", para lo cual se designó al Ing. Jorge Collantes Mena, Técnico Operador, de 
la Dirección Distrital Latacunga del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, para la 
firma del informe de composición Nro. DDN-009-2023 y por parte del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi la Sra. Dra. Lourdes Licenia 
Tibán Guala, del cual se anexa el informe de composición al presente acto 
administrativo. 

TERCERO: El monto total de las mercancías adjudicadas al Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi, representada legalmente por la Dra. Lourdes 
Licenia Tibán Guala, ascienden a un valor de CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS DE DÓLAR (USD $173.288,62). 

CUARTO: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi, deberá 
retirar la mercancía que se encuentra en las bodegas de la Dirección Distrital Latacunga, 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la misma que queda ubicada en el Sector 
Tandaliví  vía a Mulaló. del cantón Latacunga. Provincia de Cotopaxi.  en el plazo de 
treinta (30) días hábiles, conforme el Artículo 36 de la Resolución No. 
SENAE-SENAE-202 1-0141 -RE. 

QUINTO: La Dirección Distrital de Aduana Latacunga del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, procederá a la entrega de las mercancías antes descritas, dejando constancia 
en el acta de entrega el detalle de la fecha, cantidad, descripción y valor del avalúo de los 
bienes a ser entregados. El Acta entrega recepción será suscrita por el Director Distrital 
de Aduana Latacunga o su delegado en conjunto con el representante o delegado del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi. Recordándole al 
adjudicatario que una vez suscritas las respectivas actas de entrega recepción no se 
aceptarán reclamos posteriores. 

SEXTO: Es de exclusiva responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Cotopaxi, destinar las mercancías adjudicadas para el cumplimiento de sus 
fines, competencias u objeto social, según corresponda, de igual manera en lo que 
concierne a bienes se deberá realizar el respectivo registro en el inventario de bienes de la 
institución conforme a la normativa legal vigente, así como dar a conocer a la Contraloría 
General del Estado de ser el caso; sin perjuicio de que el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, ejerza las acciones de control que la ley le confiere de forma privativa. 
Quedando prohibida la comercialización de las mercancías adjudicadas, así como su 
utilización en actos políticos. 

SÉPTIMO: Realizada la adjudicación gratuita, el delegado de la Dirección de Despacho 
y Control de Zona Primaria, deberá remitir un informe pormenorizado en el que se 
adjuntaran las actas de entrega — recepción de mercancías, el detalle de bienes entregados 
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por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y su valor, material fotográfico y demás 
documentos que acrediten el cumplimiento de la entrega de las mercancías al 
adjudicatario. 

OCTAVO: Se dispone a la Dirección de Despacho y Control de Zona Primaria generar el 
respectivo Registro Aduanero de Matriculación Vehicular - RAIvIV del vehículo tipo 
tracto camión, marca KENWORTH, modelo T2000, año 1998, Chasis Nro. 
1XKTDR9X0WJ769353, color blanco, motor 06RQ380790, origen Estados Unidos, a fin 
de poner en conocimiento de la Autoridad de Tránsito para su matriculación respectiva. 

NOVENO: Por cuanto el vehículo tipo camión de placas P1W0839, mantiene deudas 
pendientes por concepto de revisión y matriculación vehicular ante la Agencia Nacional 
de Tránsito -ANT y Servicio de Rentas Internas - SRI; SE DISPONE la eliminación, 
extinción o nulidad de todas y cada una de las multas interpuestas y gravámenes del 
referido automotor, para lo cual se notificara a las entidades correspondientes, ya que al 
ser una adjudicación gratuita, el bien a entregar debe estar libre de todo tipo de multas y 
gravámenes. 

DÉCIMO: El presente acto administrativo constituye título de propiedad para el 
adjudicatario de los automotores referidos en el ORDINAL PRIMERO  de la presente 
resolución, de los cuales sus datos se detallan a continuación: 

CANTiDAD DESCRIPCIÓNMARCA MODELO FÁBRICACIÓNORIGEN  CHASIS MOTOR ESTADO 
PLACAS,AVALUÓ 

VEHÍCULO 
TIPO 
CABEZAL 

KENWORTH'P2IX)0 1998 
UNIDOS 
ETADOSIXK.R9XOWJ?603S3 06RQ380790 REGULARSIN 

PLACAS 
9.230,59 

2 CAMIÓN 1-ONO GHIJMUA 2005 JAPÓN JHDGHIJMU5XX10402J08crFI767SREGULARPiWo839 $ 6.160,00 

DÉCIMO PRIMERO: Para el cumplimiento de esta Resolución y de las demás 
formalidades establecidas en el Código de la Producción, Comercio e Inversiones, y el 
Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro Y del 
COPCI, encárguese la Dirección Distrital competente. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que una vez concluida la entrega de los bienes adjudicados a 
travós de la presente Resolución, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Cotopaxi, deberá remitir un informe del destino final de las mercancías adjudicadas, 
con las respectivas fotografías. 

DÉCIMO TERCERO: Conforme lo determina el Art. 145 deI Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, la adjudicación gratuita a petición de parte que hace 
mención la presente resolución puede ser objeto de control posterior, sin perjuicio de 
que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador SENAE solicite en cualquier momento 
documentos de respaldo sobre la trazabilidad de la mercancía adjudicada de manera 
gratuita y a petición de parte, verificando que las mismas hayan cumplido el fin indicado 
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por el solicitante, para lo cual la Administración Aduanera podrá requerir toda la 
información que considere necesaria. 

DÉCIMO CUARTO: La Dirección Distrital de Aduana Latacunga participará de manera 
aleatoria en la entrega de la mercancía adjudicada a los usuarios finales por parte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi, para lo cual el 
adjudicatario deberá informar a esta Dirección el cronograma de entrega de las 
mercancías. 

DÉCIMO QUINTO: Que la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de 
la Información, proceda a la publicación del presente ACTO ADMINISTRATIVO DE 
ADJUDICACIÓN, en el portal electrónico oficial del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, www.aduana.gob.ec. 

DÉCIMO SEXTO: La Sra. Rosario Gutierrez Álvarez - Jefe de Documentación y 
Archivo de la Dirección Distrital de Latacunga deberá archivar y custodiar el expediente 
respectivo por cada procedimiento de adjudicación gratuita, sea pública o directa, quien 
además podrá emitir las certificaciones que se requieran respecto del procedimiento 
llevado a cabo. Para el efecto el Técnico Operador de Control de Zona Primaria 
encargado de Avalúos en el Distrito de Aduana Latacunga remitirá el expediente 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Dirección Distrital Latacunga, al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi a los correos electrónicos 
magaly.villalba@cotopaxi.ec; lourdes.tiban@cotopaxi.gob.ec, a la Dirección General 

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, a la Subdirección General de Operaciones, 
a la Dirección Nacional de Capitales y Servicios Administrativos, a la Dirección de 
Comunicación de la Dirección General, a la Dirección de Despacho y Control de Zona 
Primaria, al Guardalmacén Jefe de Distrito, a la Unidad de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Distrital de Latacunga del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, al 
Servicio de Rentas Internas, a la Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador y a la 
Contraloría General del Estado.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Documento firmado electrónicamente 

Tlgo. Mario C3ermanico Hernandez Cajiao 
DIRECTOR DLSTRJTAL LATACUNGA 

Referencias: 
- SENAE-DDN-2023-0279-M 

ServIcIo NacIonal de Aduane del Ecuador 
Dirección: Av. Amazonas y Javier EspinaR. Contiguo al Aeroptlarto internacIonal Cotopaxi 
Codigo postal: OSiYiC)3/  Lxixu,,Ia-L.ruadJr. Teutona: • 9J-3 2JM 5003 
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Anexos: 
-7 187-e0702274001689195592.pdf 
- senae-ddn-2023-0279-m.pdf 
- resumen_y_detalle_dejas_merca.ncias_gob_prov_cotopaxi..xls 
- informe_tecnico_composicion_no,009-2023.pdf 
- senae-ddn-2023-0008-re0744000001691507582.pdf 
- senae-ddn-2023-0162-pv.pdf 
- senae-ddn-2023-0164-pv0467945001691507595.pdf 
- senae-ddn-2023-0172-re01655091J016915077 lO.pdf 
- senae-ddn-2021-0095-pv0019737001691507624.pdf 
- senae-ddn-2023-0213-re020923 1001691507737.pdf 
- senae-ddn-2023-0212-re0025397001691507653.pdf 
- senae-ddn-2020-0055-pv.pdf 
- senae-ddn-2020-0102-pv.pdf 
- senae-ddn-2023-0013-re0194563001691507720.pdf 
- senae-ddn-2023-0003-re.pdf 
- senae-ddn-2022-0128-re.pdf 
- senae-ddn-2023-0009-re.pdf 
- senae-ddn-2023-0193-re0321633001691507852.pdf 
- senae-ddn-2023-0262-re0133262001691507764.pdf 
- senae-ddn-2023-0194-re0847321001691507774.pdf 
- senae-ddn-2023-0186-re0238060001691507886.pdf 
- senae-ddn-2023-0025-re0992289001691507799.pdf 
- senae-ddn-2023-0198-re0457255001691507811.pdf 
- senae-ddn-2023-0199-re0329636001691507923.pdf 
- senae-ddn-2023-0200-re0506468001691507934.pdf 
- senae-ddn-2023-0201-re0074823001691507947.pdf 
- senae-ddn-2019-0030-pv05 16167001691507958.pdf 
- senae-ddn-2023-009 l-re.pdf 
- senae-ddn-2018-0236-pv.pdf 
- autorizacion_adjudicación_.pdf 

Copia: 
Señor Máster 
Ralph Steven Suastegui Brborich 
Director General 

Señor Abogado 
Miguel Ángel Villacís Alava 
Subdirector General de Operaciones 

Señor Ingeniero 
Pablo Iván Gómez Govea 
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información 

Señora Licenciada 
Silvia Janet Diez Parra 
Secretaria de Dirección General, Nacional y Distrital 

Señorita Magíster 
Patty Roxana Blum Maridueña 
Analista de Mejora Continua y Normativa 
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Señor Ingeniero 
Marco Rolando Rengel Hinojosa 
Director de Despacho y Control de Zona Primaria LTC 

Señor Abogado 
Carlos Daniel Lluglia Aman 
Abogado Aduanero 

Rosario del Pilar Gutierrez Áivarez 
Jefe de Documentacion y Archivo e Distrito Latacunga 

Señor Ingeniero 
Fausto Ramiro Tobar Herrera 
Guardalmacén Jefe de Distrito 

Señorita 
Ana María Sosa Gilbert 
Director de Comunicaci6n 

Señor Ingeniero 
Jorge Luis Collantes Mena 
Técnico Operador 

Señora Psicóloga 
María Verónica Patiño Lozano 
Asesor 

Señor Magíster 
Ernesto Emilio Varas Valdez 
Director Ejecutivo 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Señorita Abogada 
Tania Alexandra Borja Vargas 
Directora Provincial de Cotopaxi 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Señora Doctora 
Jasmina de las Mercedes Salazar Arroba 
Directora Zonal 3 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Economista 
Francisco Adrian Briones Ruge! 
Director General 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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SERVICIO NACIONAJ. DE ADUANA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN DISTRITM. DE LATACUNGA 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE MERCANcÍAs POR ADJUDICACIÓN GRATUITA 

En la ciudad de Latacunga, hoy nueve de Agosto dc dos mil veintitrés, a las quince horas treinta minutos, comparecen en forma libre y voluntaria por 
ma parte el GOBlERJo AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI, representado legalmente por la señora 
Dra. Lourdes Licenia Tibán Guam con cédula de ciudadanía No. 0501741300, en calidad de Préfecta, y 

patona parte el SERVICIO NACIONAL DE 
ÁDUAN, DEL ECU ADoIt-brJccIoN DJSTRJTAL LATACUNGA, representado Iea1mente por el señor MS. Mario Germánico Herteindez 
Caiao, con cédula de ciudadanía No. 0501258164, con el fin de suscribir la siguiente Acta De Entrega y Recepción de Mercancías por Adjudicación Gratuita en meçk5it 

WIMERO ANTECEDENTES... Mediante Reo1ucj6n No. SENAE-DDN2o23337pj• de fecha 08 de Agosto de 2023, El SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECt2ADORDI1JCÇJJ
DISrRITAL LATACUNGA, representado legalmente por el señor MS. Mario Germánico I-Icriulndez Cajiao, resuelve: 

"Ototar la ADJUDICACIÓN GRATUITA PÚBLICA a Petición de l'arte a fa1Dr del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTlWLJ4TØ LA PROVINCIA DE COTOpj 
conforme el Oficio No. GADPCpRFj?j)35g de fecha 12 de julio de 2023, y su autorización de fecha 

01 de Agosto de 2 23 realizada por ci Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el señor Mgs. Ralph Steven Suastcgui Brborich, 
ha mereancías que se encuentran en la Bodega d Ahandoi 0  y Subastas  del Distrito de Aduana 1 itarunga, una vez realizadas las respectivas 
dilgencias administrativas, conforme lo dispuesto en el Art. 121, 123, 142, 143 y218 del COPU, y su reglamento; en virtud de la causa; y, conforme lo 
dtennina el Art 250 dci Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código Orgánico de la 1'rtducción, Comercio e Inversiones", de los siguientes bienes detallados a continuación: 



tabierno 
d Ecuador 

DR12-JEA2-AA- 
2019-0043 

CVALT-IOL-
OPE-AA-2020-
012 

PARTE DE 
APREHpNSIó 
:N / PARTE 
POLICIAL 
DRT3-JÉA3-AA-
2014-0065 
DRI3-.JEA3-AA-
2014-0055 
DRI3-JEA.3-AA-
2014-0064 
CVALT-OPE-
PA-2018-015 
CVALT-0P13-
PA-2018-016 
CVALT-OPE-
PA-2018-017 

DRI2-JEA2-AA- 
2019-0042 

DEScRIPCIÓN MARCA 
UNIDA 

MODEL ESTADO CANTIDA BULTO D DE AVALUÓ DESTINO O PESO MEDID TOTAL 
A 

4ILOS DE 
'cARaFm 40 G BUFALO SIM BUENO 1348 UNIDA 1 ADJ UDICACX5 2.925, 6 N GRATUITA 
HILOS DÉ 

ARJtE BUFALO SIM BUENO 460 UNIDA 186 76 i UDICACI) 
N GRATUITA 

HILOS DE 
CAEIE BUFALO S/M BUENO 291 1 16,68 UNIDA $ 

D 5 
118,1 ADJUDICAD 

Ñ GRATUITA 
PRENDAS DE 
VESTiR VARIAS VARIOS BUENO 48 2 49,71 UNIDA $ 

D O 
411,6 AD)UDICACI3 

N GRATUITA 
PRENDAS DE 
VESTIR VARIOS BUENO 84 .35,94 UNIÓA $ 

D o 
367,5 ADJUDICACI) 

N GRATUITA 
PRENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 72 1 24,8 UÑIDA $ 

D .4) 
403,2 AI)JUDICAC3 

N GRATUTfA 
PRENDAS DE 

VARIAS VARIOS BUENO 16 1 UNIDA $ 211,4 ADJUDICACÚ 
1) 0 N GRATUITA 

VESTIR Y 
ACCESORIOS 
PRENDAS DE 
VESTIR Y VARIAS VARIOS BUENO 22 :h3MlM $ 224,9 ADJUDICAC) 
ACCESORIOS D 5 N GRATUITA 

PRENDAS DE 
VESTIR VARIAS VARiOS BUENO 121 2 36,5 UNIDA $ 

iD O 
678,9 ADJUDICACÚ 

N GRATUITA 



UNIDA $ 
D O 
UÑIDA $ 
D 7 

239,4 'ADJUDICACIÓ 
N GRATUITA 

576,7 ADJ UDICACIÓ 
N GRATUITA 

39,1 

37,5  

iemo 
uador 

 

VARIAS 

VARIAS 

'VARIAS 

VARIAS 

'VARIAS 

E5-2n21-O5Oo.. 

t5-2O21 -0540-
Pl 
D5-)21-o541 

DZ5-2O21-o57.. •I 

VARIAS 

VARIAS 

VARIAS 

VARIAS 

CALZADO 
DEPORTIVO 
PRENDAS DE 
VESTIR - 
USADA 
'PREÑDAS DE 
VESTIR - 
USADA 
PRENDAS D 
VESTIR - 
USADA 
APARATOS 
ELÉCTRICOS, 

ÓNICO 
S,E 
INFORMÁTICO 
s 
'PRENDAS DE 
VESTIR 
PRENDAS DE 
'VESTIR 
PRENDAS DE 
VESTIR 

RENDAS DE 
VESTIR 

VARIOS BUENO 41 2 

VARIOS BUENO '3 3 

VARIOS 'BUENO 2 2 

VARIOS BUENO 1 1 

S/M BUENO 71 4 

VARIOS BUENO 456 

VARIOS BUENO 103 1 

VARIOS BUENO '429 3 

VARIOS BUENO 144 2 

27 PAR 447,7ADJUDIcACIÓ 
2 N GRATUITA 

135,85 UNIDA $ 447,6 ADJUDICACIÓ 
D O .N GRATUITA 

UNIDA $ 2984 ADJ UDICACIÓ 
D O :N GRATUITA 

40 'UNIDA $ 
O

149,2 ADJ UDICACIÓ 
N GRATUITA 

1975 UNIDA 642O.ADJUDICACJÓ. 
8 •N GAT1JJTA 

91,2 UNIDA $ ADJ UDICACIÓ 
D 3.342,36 N GRATUITA 
UNIDA $ 1.477,3 ADJUDICACIÓ 
1) 9 N GRATUITA 

DZ5-202O-o82 
lA 

DZ5-2021 -0236.. 

DZ5..2Q21-o331.. 

UZ5-2021 -0332- 

tZ5-221(433 



CLA-2D22-0078-
PA 

¿Z5-202l-0327-
PA 
•CVALT-OPE-
PA-2019-068 

•UVAN-OPE-AR 
2011-003 

PRENDAS DE 
VESTIR - VARIAS VARIOS BUENO 5 5 UNIDA $ 746,0 ADJUDICACIÓ 
USADA D O N GRATUrTA 
PRRNI)AS DE 
VESTIR VARIAS VARIOS BUENO 31867 121 260740 

7 
UNIDA $ I432-2S ADJUDICAÇIÓ 
ID 6 N GRATUITA 

PILAS ENERGIZE 
RMAX S/M BUENO 120 2 6 UNIDA $ 15,1 ADJUDICAcIÓ 

ID 2 N GRATUITA 
VEHÍCULO - 
CABEZAL- 

- 'lRAaO 
CAMIÓN, AÑo 

IENWORT T200t) flEGULA 
R sip 

UNIDA $ 9.230,5 ADJUDICACIÓ 
D 9 N GRATUITA 

1998 
VEHÍCULO - 
CAMIÓN, AÑO 

05 
HINO GH1JMUA l 1 S/P UNIDA $ 6.160,0 ADJUDICACIÓ 

D O N GRATUITA 

SUELAS S/M SIM BUENO 1563 7 405,1 PAR $ 295,4 ADJ UDICACIÓ 
1 N GRATUITA 

ROLLOS DE 
CAPEtLADA 

SIM S/M 'BUENO 480 2 120 47040 ADJUDICACIÓ 
s $ N GRATUITA DE TELA 

S1NIÉ11CA 

27704,4 
6 $ 173.288,62 

'bierno 
cuador 

PJUQ'54697623 

UVALT-OPE-
AA-2016-0039 

UVALT-OPE-
AA-2016-0039 

TOTAL 



co J-lñnd Cajiao 
C.:'ó5012581M 

CTOR DISTRITAL 
DIRECCiÓN DISTRITAL LATACUNGA - 

SENAB 
ENTREGUÉ CONFOg 

Iemo 
¡

NE O 

uador 

SEGUNDO ENTREGA Y RECEPCLÓN.. 
El SERVICIO NACIONAL DE ADU ANA DEL ECUADOR..J)jJC(;IÓN DISTRITAL 

LATACUNGA, representado legalmente por eJ sefior MS. Mario Germmnico I-Iemiíndez Cajo, hace la entrega y recepción de todos y cada uno de los 
bienes detallados anteriormeiite al GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEW1'RJuzAJ)o DE LA PROVINCIA DE COTOPAU represcdo 

'bgalmene por la seiiora Dia Lourdes Licenia Tibñn Guala, con cédula de ciudadanía No. 0501741300, en ca&lad de Prefecta, quien los recibe de 
Eanera voluntaria y en lo posterior rio podni tealiaar níngin reclamo, sea judicial, adminitrativc,o penal, de cualquier natunIeza 
IrERCERO... 

Para constancia firman en unidad de Acto a los nueve días del mes de Agosto del alio dos mil veintitrés, en 
CINCO ejemplare.s del riismo tenor. 

Dra. Lourdes Licenia Tibán Guala 
C.C.: 0501741300 

PREFECTA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCE TRAUZAj)Ø DE 

LA PROV1Nct, DE COTOPAXI 
RECIBI CONFORMJ 



[)I1.(U1UN \AUONAL DE LA FOJÁ( b J1L)1CIAL E INVFSTIGACIONS 
SUBTMRE(X1ON TECNICA CIENTIFICA 

DEPARTAMENTO DE CIUMINAUSTICA DE;.HM ORAZO 

CERTIFICADO DE ORIGiNALIDAD DE SERIES 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

IUSD.: 200o 9 2215Q 

NUMERO DE MOTOR ACTUAL 

TTJTTT 1 1 fl J fTfl 
1  

CARACTERISTICAS - - 

MARCA
KENWQRTH 

ACflJAL: 

1998 

CABEZAL 

SIN PI.ACAS- 

NUMERO DE CHASIS ACTUAL 

LLJJi_1 J 
- - T0 r -&Ic A)O t ÉL £KI OIJCW 

QU :..,.l .3 

J  T 
- DEL 

PaW 

i.) 
Las series jdentificativas actuahnente auftadas de motor y chasis son ociginalcs CRIM1NALtSrIC 

AÑO; 

flPO: 

?LACA 



obllçpc lanas tributarias 
2011 DECLARACION DE IVA 

ÇILARAÇ!ÓN DE RETENCIONES EN ij FUENTE 

DEPENDENCIA 

1/2 

Raión Sxiaii A DFL 
SERVICK) NACIONAL DC ADUAN 

ECUADOR  

Representante legal 
• VALLEJO 'APIA EDWAHD LEN114 

Estado Rógimen 

ACTIVO GENERAL 
--------- 

Facha de registro
Fecha cte ecIuAIIrec' 

O4O3Ii 999 2Vo6r2O23 

Fecha cte constitución Reinicio de aclivkI' 

No gI*( 

Ju,isdicCiófl 

ZONA 8 GUAYAS / GUAYAQUIL 
Agente de retención 

SI 

I307/1995 

Tapo 

SOCIEDADES 

fo de actvtda 

1,07/1998 _----- 

- 

Obligado a U 

SI 

CofltribUY° eepeCi' 

SI 

Domicilio tributario 
Ubtcación geografica 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia ROCAFUERTE 

Dirección 
CeDe: AVENIDA MALECON Número: IDO intersección: AVENIDA NUEVE DE 

OCTUBRE Edificio: LA PREViSORA Número de piso: O Referencia: PLANTA BAJA 

LOCAL 1 LOBBY INGRESO COMUNAL PISO 12 PISO 13 PISO 20 

Medios de contacto 
Email: murlamUno@adUalta  gob ec Teléfono trabajo: 043731030 Web: 
WWW.ADUANA GOB EC Celular: 0999584247 

Actividades económicas 
• .Ií.xo ACT:VIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO PARA TODO TIPO D 
inouc CX AMAGINE PAPA MERCANCIAS DIVERSAS. A1MACENA141ENT0 DE PRç]Duç -O 
EN ZOMAS FRANCAS 

•oaiioiot EESEMPIÑODE ASFUNCIONE5EJECUTIVA5YLEGISiT, LOE LOS óRGANOS ORGAN;SM' S CF NTRA F S REGIONALES Y LOCALES Y 

Establecimientos 
Aoiertos Crrados 
14 1 
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